
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  

Santa Marta, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO N°  47001310500120210037400  

PROCESO  Ordinario Laboral  

DEMANDANTE  YAIR JOSE PEREZ GOMEZ  

DEMANDADO  UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO URBANO 
DE SANTA MARTA CONFORMADA POR 
TECNOURBANAS INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES S.A. 

 

ASUNTO A TRATAR:  

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor YAIR 
JOSE PEREZ GOMEZ contra UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO 
URBANO DE SANTA MARTA CONFORMADA POR TECNOURBANAS 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. cumple con las exigencias legales, 
previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 6, 7, 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha 
de la presentación de la demanda.  
 
Así mismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias de 
los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de los siguientes 
requisitos:   
 
A El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. El togado judicial de la parte 
demandante demanda a la UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO URBANO 

DE SANTA MARTA sin que acredite documentalmente quiénes son los 
integrantes de dicha unión temporal. Solo menciona que está conformada 
por TECNOURBANAS INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. 
 
Es dable señalar que las Uniones Temporales carecen de personalidad 

jurídica propia e independiente, que tampoco pueden comparecer en 

proceso ante autoridades judiciales, entendiendo así que son las personas 



naturales y/o jurídicas que lo integran son las verdaderas titulares de la 

capacidad para actuar como sujetos procesales, por lo que, cada uno de los 

integrantes debía hacerlo de manera individual integrando el litisconsorcio 

necesario, es decir que la parte solo se conformaría con la vinculación de 

todos sus miembros al proceso, siendo forzoso concluir que el apoderado de 

la parte demandante debe allegar acreditación donde señale quienes son los 

integrantes de la UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO URBANO DE 

SANTA MARTA, a efecto de trabar la Litis dentro del presente asunto. 

 
B. NO PRESENTÓ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL:   
 
De acuerdo con el numeral 4 del precitado artículo 26 del C.P.L y S.S, entre 

los anexos de la demanda deberá ir el certificado de Existencia y 

Representación Legal. En el asunto estudiado, el Certificado de la empresa 

TECNOURBANAS INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A que según el 

dicho del profesional del derecho conforma la UNIÓN TEMPORAL 

AMOBLAMIENTO URBANO DE SANTA MARTA no fue aportado. Ahora, si 

de presentarse un impedimento para presentarlo, se ha establecido en el 

parágrafo del mismo artículo la posibilidad de aportar la afirmación 

respectiva bajo juramento, sin embargo, tampoco se evidencia en los 

soportes o anexos de la demanda tal afirmación. 

 

Y es que este documento no solo permite conocer la existencia de una 
persona jurídica, sino que además es necesario para saber la dirección de 
notificación judicial de la demandada, a la cual se le enviará la demanda 
junto con los anexos, tal y como lo exige el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020.  
 
Por lo tanto, la verificación de este requisito está sujeto a que cuando se 
aporte dicho certificado se pueda comprobar que la demanda y sus anexos 
fue enviada  al mismo correo de notificación judicial que aparece en dicho 
certificado.   
 
En caso de no coincidir estos correos la demandada será rechazada, dado 
que esta es la única oportunidad para subsanar. 
 
Es importante aclarar que si la Unión Temporal está conformada por más 
personas jurídicas, de las adicionales también es necesario la presentación 
del respectivo certificado de existencia y representación legal.   
 
C. NO ENVIÓ DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A LOS DEMANDADOS:  
 
Precisa el Despacho que, de conformidad al artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, el demandante simultáneamente a la presentación de la demanda 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los 



demandados, y la no acreditación de este deber resulta en causal de 
inadmisión. 
 
En el asunto estudiado, como ya se dijo supra la demanda está dirigida 
contra una Unión Temporal, razón por la cual es necesario que el escrito 
genitor junto con los anexos sea enviado también a las personas que 
conforman dicha unión temporal.  
 
Hasta ahora, solo se observa el envío de la demanda al correo de la Unión 
temporal pero no de la empresa TECNOURBANAS INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES S.A. De estar conformada por otras personas jurídicas 
o naturales, también es indispensable el lleno de este requisito.  
 

A lo anterior, esta Agencia Judicial, requiere al profesional del derecho a fin 
de que corrija el vicio del que adolece la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta: 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación para que el apoderado de la demandante 
subsane la deficiencia anotada.  

TERCERO:  tener al Doctor LEONARDO JUAN LEÓN LOBO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que, al 
subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica del 
demandado. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE      

       

   

  MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   

JUEZA  



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Santa Marta - En fecha 10 de diciembre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° 82, fijados a las 8:00 AM   

____________________  

Secretario (a) 
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